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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
8564 Corrección de errores de la Orden SSI/1199/2012, de 4 de junio, por la que se 

establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones 
para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales con 
cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Advertido error material en la Orden SSI/1199/2012, de 4 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de junio), por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la 
concesión de subvenciones para la realización de programas de cooperación y voluntariado 
sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, a continuación se efectúa la corrección oportuna:

Página 41175, Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento:

Donde dice: «… la Orden SAS/3547/2009, de 28 de diciembre, por la que se delegan 
y aprueban las delegaciones del ejercicio de competencias en los órganos administrativos 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y sus organismos públicos 
dependientes», debe decir: «… la Orden SAS/3547/2009, de 28 de diciembre, por la que 
se delegan y aprueban las delegaciones del ejercicio de competencias en los órganos 
administrativos del Ministerio de Sanidad y Política Social y sus organismos públicos 
dependientes».
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